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FORMAS ASOCIATIVAS EN EL AMBITO AGRARIO

Juan Larrea Holguin

Es una verdad universalmente reconocida que el hombre tiene una 
naturaleza social, es decir, que por su mismo modo de ser requiere del 
concurso de sus semejantes para la plena consecución de sus fines. El 
derecho natural de Asociación se manifiestra en la tendencia humana a 
buscar el apoyo de los demás y de compartir riesgos y ventajas del co
mún esfuerzo. Este derecho ha encontrado a lo largo de la historia va
riadísimas manifestaciones y aplicaciones en los diversos sistemas jurí
dicos que se han sucedido a través del tiempo. Ya en el Derecho Roma
no, cuya característica de exagerado individualismo se suele ponderar, 
existieron diversas formas de asociación, y entre ellas, precisamente se 
deben destacar algunas que surgieron en e* campo de la explotación a- 
graria. Sin embargo, hay que reconocer que fue más bien el Derecho 
Germánico el que aportó para los sistemas jurídicos occidentales un 
gran aliento de las formas societarias. A los dos elementos antes men
cionados se agregó al Derecho Canónico como uno de los propulsores 
poderosos del desarrollo del Derecho Societario. Los grandes avances 
del progreso económico, y principalmente de las ciudades y del inter
cambio marítimo, han dado un gran auge al derecho de asociación a 
partir de la Edad Media, pero sobre todo, con más variedad, después 
de la Revolución Industrial del siglo XIX. El intercambio cada vez más 
intenso entre las naciones latinas y las del mundo Anglo Sajón han dado 
finalmente como resultado una cierta uniformidad de las organizacio
nes sociales de todo occidente. Las grandes declaraciones de Derechos 
Humanos han reconocido con amplitud el derecho de asociación de los 
hombres para los más variados finéis y éstas declaraciones constan pa
ralelamente en las leyes fundamentales de todos los Estados modernos.

En nuestro país del derecho societario tuvo escaso desarrollo en el 
Derecho Constitucional del siglo pasado y surgió dentro del Derecho 
Positivo ecuatoriano más bien dentro de los márgenes Derecho Civil 
primeramente, y con posterioridad en el Derecho Mercantil y sus varias 
especializaciones así como también, ya en la época contemporánea, 
dentro del Derecho Laboral y del Derecho agrario.
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Sin embargo aún en nuestras primeras Constituciones se encuen
tran algunas disposiciones, al menos genéricas, que podían servir de 
base para las organizaciones sociales un tanto incipientes, que surgían 
en aquellos primeros años de la República. Es preciso tener en cuenta, 
además que el Ecuador ha sido una nación esencialmente agrícola, y los 
usos y costumbres vividos en ése ámbito de actividades, suplieron en 
buena medida la carencia de disposiciones positivas legales; en cierto 
modo, no se precisaba mayor legislación positiva, precisamente por el 
arraigo y fuerza de los usos y costumbres en el campo de la agricultura. 
Por otra parte, las actividades agrícolas en nuestro país han tenido, y si
guen teniendo aún en la actualidad, un carácter predominantemente 
individualista.

El Derecho Societario en Nuestras Constituciones.

La Constitución de 1830, y las Primeras Cartas Políticas de la Re
pública no hacen ninguna referencia a la asociación, pero en el art. 62 
se garantiza el derecho de propiedad y juntamente con ésta, el libre 
ejercicio de cualquier comercio o industria que no se opongan a las 
büenas costumbres en éstas dos primeras disposiciones, íntimamente 
vinculadas entre sí por la Carta Política, se encuentran en los Funda
mentos jurídicos del derecho de asociación, ya que esta supone la liber
tad de acción y la disposición de la propiedad privada. Los dos princi
pios seguirán vinculados en nuestro derecho constitucional a lo largo de 
las sucesivas redacciones Constitucionales de los años siguientes.

La Carta de 1835 en su art. 97 reproduce la primera parte de lo d¡- 
íhoen la de 1830 y en el art. siguiente, en el 98, se refería a lo segundo, 
as decir, que nadie está obligado a prestar servicios personales que no 
se hallen prevenidos en la ley. Idénticas disposiciones se encuentran en 
las Constituciones de 1843 (art. 91 y 96); 1845 (art. 120); 1850 (art. 114 y 
116); 1852 (art. 119); 1861 (art. 113); 1869 (art. 98). En ésta Carta que 
fue duramente combatida en su tiempo como retardataria, se encuentra 
sin embargo la primera referencia al derecho de asociación, ya que su 
art. 109 dispone: "Los ecuatorianos tienen derecho de asociarse sin ar
mas, con tal que respeten, la religión, la moral y orden públicos. Estas 
asociaciones estarán bajo la vigilancia del Gobierno". Así pues, esta 
Carta por primera vez garantiza el derecho de asociación, aunque con 
las reservas y recelos tan propios de una época en que triunfaba el indi
vidualismo.

La Constitución de 1878 en el art. 17 vuelve a insistir en la unión 
entre el derecho de propiedad el ejercicio de las variadas actividades



humanas e incorpora ya lo mencionado en la de 1869, esto es "la reu
nión y asociación sin armas para objetos no prohibidos por las leyes", 
como más escueta y precisamente se expresa esta Carta Constitucional 
en los números 2 y 5 del referido art. 17.

En 1883 y en 18*97 se vuelven a formular los anteriores principios 
respectivamente en los art. 18 y 17 de éstas Cartas. También la de 1906, 
en numerales separados, garantiza la propiedad privada (art. 26 N° 4) 
el trabajo y la industria y el derecho de reunión y asociación (N° 17).

La Carta de 1929 dió considerable desarrollo a los anteriores prin
cipios ya que en el art. 151 N° 14 formula la garantía del derecho de 
propiedad "con las restricciones que exijan las necesidades y progresos 
sociales". Por primera vez en esta Carta se limita el derecho de propie
dad de los extranjeros, sean personas naturales o sociedades, en la faja 
de 50 Kmts. a lo largo de las fronteras de la República, disposición ésta, 
que se repetirá, en una u otra forma, en las siguientes Cartas Constitu
cionales. En el numeral 15 del mismo art. se reproduce la garantía so
bre la libertad de industria y de comercio agregándose la prohibición de 
los monopolios o estancos que solamente podrá establecer el Estado y 
en ningún caso ceder a compañías nacionales o extranjeras; anotamos 
de paso, que por primera vez se introduce también una limitación ex
presa del derecho de las compañías. En el numeral 16 se.reafirma la li
bertad de ejercer profesiones y el numeral 24 introduce la novedad de la 
libertad de asociación y agremiación con una especial referencia a las 
asociaciones de patrones y trabajadores en sindicatos y asociaciones 
profesionales.

La Constitución de 1945 reproduce prácticamente todos los princi
pios de la del 29 y aún les da mayor desarrollo. El art. 141 numeral 12 
habla de la libertad de comercio e industria con las limitaciones necesa
rias al interés social conforme a la ley, prohíbe los monopolios y*su 
transferencia a compañías. En el numeral 13 se formula la libertad de 
ejercicio profesional y en el numeral 15 la libertad de asociación. El art. 
146 garantías al derecho de propiedad agregando que "e l Estado dará 
apoyo económico y técnico para desarrollar el sistema cooperativo de 
explotación agraria y protegerá la propiedad comunal". Hé aquí, dos 
aspectos nuevos y que directamente se refieren al derecho asociativo en 
sus aplicaciones al campo. En el art. 148 literak k) se reconoce y garan
tiza el derecho sindical de patronos y de trabajadores y en el literal u) se 
establece que el trabajo agrario será objeto de especiales regulaciones. 
Según el art. 149 numeral 4 los patronos agrícolas están obligados a 
procurar para sus trabajadores viviendas higiénicas y con las comodi
dades indispensables.
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La Carta de 1946 enriquece aún los aspectos antes mencionados. 
Por primera vez se hace referencia al patrimonio familiar inalienable 
(art. 170). Se insiste en la libertad de ejercicio de las profesiones (art. 
185), el derecho de propiedad (art. 187), se reproducen las mismas /imi
taciones respecto de la de los extranjeros en la zona fronteriza (art. 
188). La libertad sindical se reafirma en el art. 189 literal g) y se men
ciona por primera vez el derecho de participación en las utilidades de la 
empresa por parte de los trabajadores; esta participación en las utilida
des de la empresa por parte de los trabajadores; esta participación en 
las utilidades se ha visto a veces como una cierta aproximación del de
recho laboral hacia el derecho societario, según la inspiración de la Doc
trina Social de la Iglesia Católica. El trabajo agrícola, no solamente será 
objeto de especiales regulaciones como decía la Constitución del 45, si- 
noque en ésta, se garantiza de un modo especial. Otra disposición in
teresante de esta Carta es la del literal p): "La privación sin causa jus
ta del huasipungo se considerará como despido intempestivo"; sobre 
la naturaleza del huasipungo cabría también un largo discurso ya que 
algunos ven en esa costumbre agraria un sistema rudimentario de aso
ciación. El art. 191 numeral 10 establece nuevamente la libertad de tra
bajo, comercio e industrias y en el numeral 13, la libertad de reunión y 
asociación sin armas como en anteriores Constituciones.

La más completa de las Cartas Políticas en materias de garantías, y 
también en el punto que ahora nos ocupa, es sin duda la de 1967 que en 
el art. 47 garantiza el derecho de propiedad privada mientras cumpla su 
función social. En el art. 51 establece la obligación de eliminar las for
mas precarias de tenencia de la tierra. El 60 reproduce las reglas sobre 
la zona fronteriza. El art. 63 trata por primera vez de la empresa con un 
esquema de definición y de normas fundamentales: "E l Estado garan
tiza la empresa en cuanto comunidad de trabajo, en que los elementos 
instrumentales estén subordinados a los de categoría humana, y todos 
ellos al bien común. Se fomentará la organización social de la empresa, 
sin menoscabo de autoridad ni de la unidad de dirección",

En el art. 64 numeral 10 se garantiza la libertad sindical y en el 
numeral 18 la especial protección a los trabajadores agrícolas. El art.
86 establece que la actividad privada recibirá estímulo del Estado para 
la creación de nuevas empresas; y el 87 se refiere especialmente a las 
cooperativas.

También la actual Carta Constitucional garantiza los derechos an
tes mencionados. En el art. 19 numeral 10 se refiere a la libertad de 
trabajo, el 11, a la libertad de contratación y el numeral 12 al derecho de
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asociación y libre reunión con fines pacíficos. El derecho de asociación- 
de los trabajadores y de los empleadores se garantiza en el art. 31 lite
ral 12; el art. 46 refiere a las empresas y las clasifica en los diversos sec
tores teóricos de la economía aunque no manifiesta de un modo directo 
la garantía que se contenía en la de 1967. También la propiedad es re
conocida y garantizada por la Nueva Carta si bien en forma menos enfá
tica con relación a la propiedad privada en el Art. 48. En el 49 se esta
blece que el Estado estimula la propiedad y gestión de los trabajadores 
en las empresas por medio de transferencia de acciones o participacio
nes en favor de éstos y en el art. 51 el Estado garantiza la propiedad de 
la tierra y que se estimulará la producción comunitaria y cooperativa.

De toda esta larga reseña de las disposiciones Constitucionales 
más o menos relacionadas con el derecho societario se puede concluir 
que en el Ecuador ha existido siempre un amplio margen para la orga
nización social garantizado por la misma Carta fundamental del Estado. 
Es notable que en los últimos tiempos se ha dado más atención a la 
agricultura aunque precisamente han sido los años en los que el Ecua
dor ha comenzado su desarrollo económico más importante en otros 
campos como el minero y el industrial. También es digno de nota el he
cho de la marcada preocupación del legislador por favorecer las coope
rativas, comunas y otras formas societarias que favorecen el desarrollo 
popular y, finalmente, que las últimas Constituciones señalan los li- 
neamientos fundamentales de la Reforma Agraria.

Empresa y Sociedad.

Se habrá notado en el punto anterior que en las últimas Constitu
ciones hay alguna referencia a la empresa. Este concepto es más bien 
de* índole económica y no jurídico. Se ha discutido sobre si cabe un 
concepto jurídico de la empresa; al menos un concepto que abarque to
das las formas de empresa. Más bien podría hablarse de diversos con
ceptos jurídicos de los diversos tipos de empresa; de todas formas, el 
derecho societario se desenvuelve más en torno al concepto de compa
ñías, sociedades, cooperativas, etc. y no con relación a la empresa.

De todas formas el concepto de empresa puede ser útil al desenvol
vimiento de nuevas formas de asociación que se adapten precisamente 
a las variables integraciones humanas a que da origen el desarrollo 
económico. Se puede definir la empresa como la organización indepen
diente de capital y trabajo que produce y distribuye bienes y servicios 
para el mercado y que está dirigida a obtener una ganancia ilimitada 
(Agustín Luna Serrano). Este autor piensa que no cabe un concepto ju
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rídico único de la empresa y que es preciso aceptar el concepto econó
mico, si bien el derecho distingue tipos de empresas. Puede conside
rarse desde el punto de vista del sujeto -empresario-, de la organiza
ción y de la actividad (Estudio en honor de Castán pág. 420).

El concepto del empresario (agricultor, ganadero, sivilcultor) se re
fiere aquella persona habilitada jurídicamente para organizar unos me
dios (capital y trabajo) en función de la realización de una actividad 
económica, agrícola, forestal, ganadera o mixta, e introducirse así en el 
proceso económico agrario, produciendo o distribuyendo profesional
mente los frutos o productos agrícolas, forestales o ganaderos. Recuér
dese a este propósito que nuestro Código de Comercio considera acto 
de comercio la venta de los productos agropecuarios (art. 3).

La titularidad jurídica del agricultor puede ser de carácter real: co
mo propietario o usufructuario titu lar de un derecho de efiteusis o aún 
simple poseedor de buena fe; o también, de carácter personal, como en 
e! caso del arrendatario o de la aparcería, si bien según las direcciones 
que ha tomado la Reforma Agraria en nuestro país, éstas formas tien
den a eliminarse. En todo caso el titu lar asume el riesgo de la produc
ción. Pero no es necesario que se trate de un cultivador directo y perso
nal de la tierra. En el derecho de algún país se ha establecido la clara 
distinción entre el cultivo directo y el cultivo directo y personal, y la 
tendencia del derecho agrario contemporáneo consiste en favorecer y 
aún exigir lo primero, si bien no lo segundo. En las unidades producti
vas superiores a la fam iliar, no cabe el cultivo directo y personal, y en
tonces precisamente surge la necesidad de la asociación. Es directo y 
personal cuando se hace con el trabajo del empresario y de su familia 
exclusiva, o al menos, prevalentemente.

Entre los objetivos de la ley de Reforma Agraria actualmente v i
gente codificado el 26 de Julio de 1978, se señala la organización de un 
nuevo sistema social de empresa de mercado. No entra la ley en mayo
res detalles, pero se desprende de numerosas disposiciones que se tra
ta de favorecer las formas cooprativas y otras de asociación, fundamen
talmente de los cultivos directos y personales de la tierra.

El derecho de asociación tiene amplia cabida dentro de la ley de 
Reforma Agraria pero siempre que se trate de la organización cuya ac
tividad principal complementaria sea la agropecuaria (art. 33) y el Es
tado propenderá a la formación de empresas cooperativas, asociaciones 
yotras organizaciones agropecuarias a fin de utilizar eficientemente los 
factores de la producción (art. 69). El art. 71 habla de organizaciones
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campesinas provisionales de Reforma Agraria con facultades adminis
trativas y de organización de la entidad definitiva; este es un caso de 
asociación informal admitido por la ley. Tales asociaciones deben de
signar sus representantes y fijar la aportación para su funcionamiento 
(art, 75) y con solo éstos requisitos y la aprobación del Acta Constitutiva 
por el Ministerio de-Agricultura, adquieren personalidad jurídica. Tales 
agrupaciones terminan "cuando sus integrantes están aptos para ser 
adjudicatarios de las tierras y pueden organizarse en una entidad de 
cualquier tipo, con personalidad ju ríd ica" (art. 82). A  través de éstas 
disposiciones se puede apreciar el esfuerzo del Legislador por fomentar 
las agrupaciones espontáneas y con la menor exigencia posible de re
quisitos jurídicos formales, para hacerlas accesibles a personas de es
casa formación como suelen ser los campesinos. No se establecen cate
gorías precisas de entidades, sino que se permiten "de  cualquier tipo", 
como se expresa la ley en los arts. 76 y 83.

La misma ley de Reforma Agraria hace referencia a las empresas 
en el art. 112 perm itir por excepción en el arrendamiento de tierras 
agrícolas a favor "d e  empresas que no deseen adquirirlas en propiedad 
siempre que tengan por objeto explotaciones de especial interés econó
mico para el país".

La ley de Reforma Agraria manifiesta con cierta repugnancia hacia 
las formas societarias propias del derecho comercial, así por ejemplo en 
el art. 123 se conceden exoneraciones de los impuestos prediales duran
te ios primeros 5 años a los adjudicatarios de tierras del IERAC, "ex
cepto a las compañías".

Pero sobre todo es muy notable que la Nueva LeV de Reforma 
Agraria la suprimido las sociedades en predios rústicos, que podían or
ganizarse en las variadas formas admitidas por el derecho societario 
ecuatoriano y que actualmente se excluyen, sin que exista una razón va
ledera para ello. Ciertamente se respetan los derechos adquiridos y las 
sociedades en predios rústicos anteriormente establecidos continúan 
funcionando pero el concepto adverso que de ellos tiene la ley hace que 
cumplido el plazo de su duración normal tengan que liquidarse de pleno 
derecho (disposición transitoria V). Sobre este asunto volveremos más 
adelante.
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La forma más elemental de trabajo de varias personas en un predio 
es la que deriva del estado de comunidad de bienes, la cual se produce 
principalmente en los casos de sucesión hereditaria. Pero en el derecho 
civil positivo la comunidad de bienes no es, de ningún modo, una socie
dad y ni siquiera es una forma jurídica estable propugnada por la ley; 
es, más bien, una comunidad incidental,, o sea un fenómeno jurídico 
anormal y transitorio, "más sufrido que querido por las partes, y avo
cado siempre a la d ivis ión" (Jordano Barea: la Explotación Agrícola Co
munitaria pág. 366).

El patrimonio de la comunidad -observa Carnelutti- es un patrimo
nio en conserva; el de la sociedad, un patrimonio en transformación, es 
decir, en marcha. El comunero tiene derecho a lo puesto en común; el 
socio, a la ganancia. La comunidad es como "sociedad en reposo".; la 
sociedad, una comunidad en movimiento. La sociedad tiene por fin ob
tener lucro; la comunidad conservar y disfrutar la cosa común" (Sen
tencia del Tribunal Supremo Español de 15 de Octubre de 1940)

Pero si la comunidad no es una sociedad, puede dar origen a la for
mación espontánea de una sociedad. Se ha discutido ampliamente entre 
losaútores sobre sí los comuneros hereditarios que continúan al cultivo 
en común aún a través de varias generaciones, pueden convertir la co
munidad en una sociedad de hecho; así como opinan Graziani (Diritto 
dellesocieta) Díaz Picazo, Lucas Fernández. En sentido negativo opina 
Beltrán de Heredia.

A favor de la posibilidad del establecimiento espontáneo de Socie
dad de hecho obogaría en nuestro sistema positivo el Art. 9 del Regla
mento de la ley de Reforma Agraria del año 74 (D. 941) ya que dice: 
"El dueño y los trabajadores podrán establecer sociedad de producción 
hasta el año siguiente", refiriéndose a los casos en que se ha manteni
do un arrendamiento de predios menores de 8 hectáreas.

También la reciente Ley de Colonización de la Región Amazónica 
(DS 2092 de este año 1979) establece el art. 31 " la  colonización se efec
tuará principalmente por grupos que conformarán cooperativas.....
Estos grupos no tienen entidad jurídica inicialmente pero están desti
nados a adquirir la personalidad jurídica en la forma cooperativa.

Formas ya propiamente societarias y específicas de la actividad 
agrícola son las establecidas en la Ley de Centros, Consorcios y Cáma-

Diversas formas de Asociación aplicables a la Agricultura.



ras de Agricultura :DS 944). Los centros agrícolas tienen carácter can
tonal y están constituidas por todos los agricultores y ganaderos de la 
respectiva circunscripción territoria l, al menos que, siendo miembros 
de otra asociación de carácter agrícola o ganadero, tales como las de 
producción agrícola, las organizaciones por ramas de producción 
agrícola, ganadera o forestal, las comunas campesinas, las entidades 
provisionales de Reforma Agraria u otras similares, expresaren volun
tad contraria a su integración en el centro agrícola cantonal (art. 2). Est- 
tas asociaciones pueden a su vez constituir consorcios y federaciones 
(art. 11). Todas ellas tienen carácter clasista, de defensa de los dere
chos comunes y de estímulo de la educación y del progreso de ía clase; 
no son asociaciones de carácter empresarial. Sin embargo, a mi modo 
de ver, nada obstaría para que éstos centros o cámaras pudieran em
prender en la explotación agrícola ya que se trata de entidades con per
sonería jurídica y cuya vinculación con la agricultura es innegable y la 
agricultura misma es una actividad lícita que no podría prohibirse a 
quienes son agricultores asociados.

Otra forma de organización prevista por nuestro derecho positivo 
es el de las Comunas Campesinas>que arrancan de la ley de organiza
ción y Régimen de Comunas publicada en el R.O. 558 de 6 de Agosto de 
1937 complementada por el Estatuto Jurídico de las comunas campesi
nas dictado por el D. 23 publicado en el R.O. 39 y 40 de 10 y 11 de Di
ciembre de 1937. Estas disposiciones positivas reconocen una situación 
económico social innegable en nuestros campos, vale decir, los vínculos 
de solidaridad que agrupan a los pobladores de pequeños centros rura
les, generalmente indígenas. El art. 6 del Estatuto establece: "La cos
tumbre y la situación actual determinan la calidad de miembro de una 
comunidad"; y el art. 3 de la ley: "Las comunas se regirán por ésta ley 
y adquirirán personalidad jurídica, por el solo hecho de obtenerse a 
e lla"* Se trata pues no solo de una comunidad como podría indicar el 
nombre sino de una verdadera forma societaria ya que se le atribuye 
personalidad jurídica. Lo notable es la total carencia dé formalidad ya 
que es el mero hecho el que constituye la persona jurídica. En abono al 
criterio de que se trata de una forma societaria tenemos el art. 6 que es
tablece que los habitantes de las comunas podrán poseer bienes colec
tivos, como tierras de labranza y pastoreo, etc; es decir que esta pose
sión de bienes colectivos no es lo esencial sino una mera posibilidad que 
se abre a la persona jurídica. Una derivación de esta titularidad jurídica 
es la de que pueden también agruparse en federaciones provinciales, si 
un número de 20 o más así lo decidieren (art. 22).

La Ley de Cooperativas (D. 1031) dispone ampliar en todo lo relati
vo a este sistema que tiene amplia acogida en nuestro derecho positivo;
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como ya hemos visto, desde disposiciones constitucionales hasta las de 
Reforma Agraria favorecen el sistema cooperativo.

Para formar una cooperativa se requiere por lo menos 11 personas 
salvo las constituidas a su vez por personas jurídicas que requierán 3 de 
ellas según las disposiciones del art. 3 de la ley y del reglamento gene
ral. Así pues, el sistema cooperativo origina unidades organizativas 
simples y complejas. Pero no pueden ser socios de las cooperativas 
cualquier clase de personas jurídicas sino únicamente aquellas que no 
persigan finalidades de lucro (art. 11); lo cual excluiría el amplio campo 
de las sociedades comerciales.

El principio de las especialidades prima en la Ley de Cooperativas, 
como en general en el derecho societario, y así se establece en el art. 14 
que la actividad fundamental que vayan a desarrollar en dicha entidad.

La ley acepta los principios universales del cooperativismo: cada 
socio tendrá derecho a un solo voto (art. 18); el capital social de las coo
perativas será variable, ilimitado e indivisible (art. 49); los "exceden
tes" no se considerán utilidades para los efectos tributarios y de comer
cio, se distribuyen en proporción al trabajo u operaciones (art. 60).

Dos formas organizativas complejas admite la ley de cooperativas 
que son: las uniones de cooperativas de igual clase (art. 78); y las aso
ciaciones de cooperativas, de distinta clase.

La ley hace una expresa referencia a las cooperativas agrícolas en 
el art. 103 literal h) al enumerar los beneficios en favor de los coopera
dos, uno de los cuales es precisamente la preferencia en la expropiación 
de tierras para su asignación a los campesinos y pequeños arréndata- 
rios y más tenedores precarios de las tierras que se organicen en forma 
cooperativa.

La Ley considera también la protección especial a las cooperativas 
agrícolas mediante la aplicación del Estatuto Jurídico de las Comunida
des Campesinas para el ejercicio de sus acciones judiciales en defensa 
de sus derechos.

El sistema cooperativo tiene innegables ventajas: favorece la soli
daridad social y puede prestarse por su sencillez para una amplia apli
cación en el medio campesino, sin embargo, no ha alcanzado plena d i
fusión en el país a pesar de los esfuerzos hechos; y también presenta la 
dificultad de que se presta para fraudes de la ley, esto es, para la orga



nización de falsas cooperativas; para evitar este escollo el art. 153 del 
reglamento de cooperativas prohíbe expresamente la constitución de 
cooperativas agrícolas entre copropietarios de un fundo, cuando el obje
to manifiesto de organizarse en cooperativas sea el de eludir el pago de 
impuestos. Indudablemente resultará difícil la prueba de esta inten
ción dolosa.

También existen limitaciones a este derecho de asociación con vis
tas a impedir el acaparamiento de tierras y así el art. 155 del reglamen
to establece que "n o  podrá pertenecer a una cooperativa agraria, for
mada para adquirir tierras, quien tenga propiedad de igual o mayor va
lor o extensión de la parte proporcional o cuota que corresponda como 
miembro de dicha cooperativa".

Una singular ventaja se concede a las cooperativas agrarias y a las 
de huertos familiares: "estarán exentas de dejar espacios verdes, ni de
ben sujetarse a las ordenanzas municipales referente a urbanización", 
El amplio alcance que pueden tener estas exoneraciones demuestra el 
afán de fomentar éste género de asociaciones.

El art. 65 del reglamento de cooperativas dictado por acuerdo 6842 
se precisa más el alcance de las cooperativas agrícolas que se definen 
como* "aquellas que se dedican a la producción y venta en común de 
productos agrícolas. Pueden estar formadas por finqueros que conser
van individualmente el dominio de sus fincas o por agricultores que 
mantienen la propiedad común de la tie rra ". Por tanto caben dos for
mas sustancialmente opuestas de cooperativa agraria: la una con co
munidad de dominio y la otra con dominio particular, dividido.

La ley de Fomento Agropecuario recientemente dictada (DS 3289 
publicado en el RO 792 de 15 de Marzo de 1.979), propende la or
ganización de los productores agropecuarios en formas asociativas tan
to de producción como de prestación de servicios, para que utilicen y 
combinen en forma óptima su trabajo con los recursos a su disposición e 
incrementen sus niveles de ingreso (art. 1 literal c). Nótese que se a- 
proxima la ley al concepto económico de empresa, y deja en términos 
amplios abierta la posibilidad de varias formas asociativas.

En el art. 3 de esta ley se declara que son beneficiarios de sus ga
rantías: "Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la pro
ducción agropecuaria o a la prestación de servicios destinados a dicha 
producción. Sin embargo el Estado dará atención preferente a las per
sonas jurídicas conformadas por pequeños productores agropecuarios,
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cooperativas agropecuarias, comunas, asociaciones de pequeños pro
ductores agropecuarios, organismos de integración cooperativas y otras 
formas asociativas legales de pequeños productores agropecuarios que 
exploten directamente la unidad de producción con utilización perma
nente de mano de obra familiar o asociativa".

También las leyes de Fomento Agropecuario y forestal que prece
dieron a la presente, esto es, las del año 1.965 y la de 1.971 reconocían 
esta variedad de sistemas asociativos que la ley reconoce, garantiza y 
fomenta de manera especial (D 962 publicado en el RO 259 de 5 de Julio 
del 71 y Ley 2828 publicado en el RO 658 de 30 de Diciembre de 1965). 
No encontramos en cambio disposición similar en la primera ley de Fo
mento Agrícola e Industrial que fue dictada por Ley de 26 de Octubre de 
1.918 publicado en el RO 610 de aquel año. También la ley de Fomento 
Agrario aproxima los conceptos de empresa y de sociedad cuando en el 
art. 51 declara que "E l Gobierno fomentará la actividad agroindustrial, 
especialmente la ubicada en el sector rural, y promoverá, en coordina
ción con los organismos financieros del Estado, el establecimiento de 
empresas mixtas y sociedades privadas, en las que participan preferen
temente productores agropecuarios, en asocio con industriales". El M i
nisterio de Agricultura, por su parte, esta obligado a fortalecer la orga
nización de las cooperativas agropecuarias, comunas, las asociaciones y 
más agrupaciones empresariales (art. 56), es decir., ha atender a las va
riadas formas asociativas.

En el Código del Trabajo encontramos la reinterción de las garan
tías establecidas en la Constitución de la República respecto del dere
cho asociativo tanto de trabajadores como de empleadores (art. 436) y la 
posibilidad de que las asociaciones por ello formadas, a su vez, consti
tuyan federaciones, confederaciones y otras agrupaciones, a todas las 
cuales el Estado debe prolección (art. 437).

Principal atención dá el Código Laboral a las asociaciones profesio
nales que gozan de personería jurídica por el mero hecho de constituir
se conforme a la ley y constar en el registro que al efecto lleva la Direc
ción Nacional de Trabajo. La libertad está plenamente garantizada ya 
que la inscripción en el Registro no queda supeditada más que al cum
plimiento de la ley si no se verificara por parte del funcionario corres
pondiente dentro de 30 días de presentar los estatutos, de todas formas 
las sociedades adquieren la personería jurídica además los actos reali
zados antes de la inscripción tienen validez en virtud del carácter retro
activo que se da a la misma inscripción (arts. 440 y 441).
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El derecho civil habré amplísimas posiblidades societarias, y se
gún la historia del mismo, tendrían aplicación fundamentalmente en la 
agricultura, sin embargo se da el hecho sorprendente del escaso uso, no 
sólo en nuestro país, sino en otros más desarrollados. Quizás es expli
cable la poca utilización de las formas civiles de sociedad en el campo, 
por una doble razón: el escaso conocimiento de los medios campesinos 
del derecho, y las dificultades de índole organizativo y fiscal que se a- 
parejan con estas organizaciones.

Los autores destacan sin embargo, que se echa de menos al lado 
de las verdaderas cooperativas agropecuarias, de esquemas sociales es
pecíficos adecuados a las particularidades agrarias, debidamente prote
gidos que impidan la floración de cooperativas falsas, constituidas mu
chas veces para esquivar impuestos, ante la ausencia de medidas de fa
vor fiscal hacia el deprimido sector primario de la economía. Sería pre
ciso que junto a las cooperativas se favorezcan las formas de sociedades 
civiles aplicables a la explotación de la tierra (Federico de Castro: Notas 
preliminares para el Estudio de la Personalidad Jurídica, Madrid 1.964 
pág. 134).

El Código Civil define en el art. 2184 la sociedad o compañía como 
"un  contrato en que dos o más personas estipulan en poner en común, 
con el fin de d ivid ir entre sí los beneficios que de ellos prevengan. La 
sociedad forma una persona jurídica, distinta de los socios individual
mente considerados". No precisa el Código que clase de contrato sea el 
de sociedad: si solemne, consensual o real; indudablemente esto último 
no lo es. Las sociedades o compañías comerciales son contratos solem
nes, pero en el ámbito del derecho civil cabría la forma simplemente 
consensual como se desprende de otras disposiciones del mismo Códi
go.

El art. 1988 admite aún " la  sociedad de hecho" y le atrobuye algu
nos efectos. Esta es distinta de la sociedad nula por objeto o causa ilíci
tos. Por tanto, no hay inconveniente para aceptar la forma meramente 
consensúal, no solamente de constituir una sociedad civil.

Sin embargo las sociedades civiles, que pueden adoptar las diver
sas formas previstas por la ley de compañías, menos la de responsabili
dad limitada que es siempre una compañía comercial, si adoptan la for
ma de sociedades anónimas civiles, se rigen por las mismas reglas que 
las sociedades anónimas comerciales, y, por tanto, en este caso o en es
ta forma específica de la sociedad anónima, el contrato de compañía ci
vil será igualmente un contrato solemne como lo exige la ley de compa-
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nías. Con estas delimitaciones conviene planterse si éstas sociedades 
son aplicables a la explotación agropecuaria. En principio no se en
cuentra dificultad ya que puede verificarse la explotación agropecuaria 
con un fin de lucro no comercial y manteniéndose dentro de los límites 
de lo estrictamente c iv il.

En la práctica la sociedad anónima de tipo familiar tiene amplia d i
fusión en nuestro país, pero como queda dicho si se trata de sociedades 
anónimas se requiere todas las formas solemnes de la ley de compa
ñías, sin que por esto se convierta en una sociedad comercial. Algunos 
opinan que convendría tipificar la sociedad anónima familiar y darle u- 
na acogida plena en la ley, principalmente para su utilización en el ám
bito de la agricultura (Jordano, pág. 374). La sociedad anónima, obser
van,surgió para colmar las necesidades del tráfico comercial e indus
trial, la agricultura requiere un esquema específico en el que se desta
que la familia, se de mayor estabilidad a las relaciones sociales, se pro
penda la reinversión, se facilite la aportación de trabajo. Si se tuvieran 
on cuenta estas indicaciones y el amplio arraigo de trabajo familiar en 
los campos, se podría lograr un tipo de sociedad civil que reúna las ven
tajas de lo tradicional y de lo moderno.

Los arts. 2.013 y 2.015 del Código Civil permiten aportar a las so
ciedades la propiedad o el usufructo, este último resulta más fácilmente 
aplicable en el caso de la empresa agrícola y debería tenerse en cuenta 
al tipificar la sociedad agrícola anónima de proporciones familiares.

Resulta difícil señalar los límites precisos entre sociedad y el con
trato dé trabajo en algunos casos. En el Ecuador lo que actualmente se 
llaman formas precarias de tenencia de la tierra, comfenzaron siendo 
sistemas de trabajo y a la vez de elemental organización empresarial. El 
huasipungo, los arrimados, el contrato de sembraduría, el contrato de 
aporcería y otras formas, presentan aspectos cuasisociales, sin embar
góla corriente moderna de Reforma Agraria se ha manifestado adversa 
a estas formas espontáneas y consolidadas ampliamerite por la tradi
ción en nuestros campos. La crítica sobre la conveniencia o inconve
niencia de la supresión de éstos sistemas presenta en la actualidad ca
racteres polémicos y aún no sería fácil pronunciarse sobre la verdadera 
conveniencia o inconveniencia de su supresión.

En el Código Civil tenemos también otras dos formas de asociación 
que son las corporaciones y fundaciones, esto es aquellas personas ju rí
dicas a las que refiere el títu lo 29 del libro I y que no persiguen fines de 
lucro, sino de beneficencia, de edducación, cultura, etc. y que no po
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drían aplicarse también al campo. Efectivamente nada impide el que se 
constituya una de estas personas jurídicas para fomentar por ejemplo, 
la beneficencia o la educación en el agro. Distinto es el problema rela
tivo a sí éstas personas jurídicas no lucrativas pudieran o no ser propie
tarias de fundos rústicos, o pudieran o no explotar tierras agrícolas, 
sean o no de su propieddad; el principio de la especialidad se opondría 
a este género de explotaciones, aunque por otra parte una corporación o 
fundación puede emprender en actividades distintas de las directamen
te incluidas en su finalidad con tal de que el provento de esas activida
des se destine a los fines de la persona jurídica; tendríamos finalmente 
la dificultad existente en la ley de Reforma Agraria sobre la titularidad 
del dominio por parte de esta clase de entidades.

En el campo del derecho comercia!, las posibilidades organizativas 
agrarias son más amplias aún de todo lo que venimos refiriendo. Si 
bien la actividad agrícola en sí no puede calificarse de comercial, el Có
digo de Comercio señala como acto de comercio la venta de los frutos de 
las cosechas y ganados por parte de los agricultores y criadores (art. 3) 
y en el art. 30 se establece que en Registro Mercantil se inscribirán las 
matriculas de los comerciantes y de las compañías anónimas comercia
les industriales y agrícolas. Por tanto, por lo menos en el caso dé adop
tarse esta forma específica de la compañía anónima para la explotación 
agrícola, se cae en el plano de lo comercial.

También se considera comercial la compañía en nombre colectivo o 
en comandita simple constituida en país extanjero que quiera negociar 
dé modo permanente en el Ecuador ejercitante actividades tales como.. 
......plantación, éstas están obligadas a inscribirse en el Registro Mer
cantil del cantón en donde vayan a establecerse y por tanto se someten 
a la legislación de índole comercial.

En general toda compañía extranjera que vaya a ejercer en el E- 
cuador explotación de recursos naturales del país estará obligada a es
tablecerse en él.

La Ley de Compañías presenta cinco tipos básicos de sociedades: 
en nombre colectivo, en comandita (simple o por acciones), de respon
sabilidad limitada, anónima y de economía mixta. En realidad la últi
ma categoría supone un criterio más bien económico y político - la inter
vención del sector público en unión con el privado-, sin que propiamen
te constituya un nuevo tipo de sociedad. De todos ellos, se pueden ser
vir los ciudadanos para establecer tanto compañías de carácter comer
cial como civil, salvo la de responsabilidad limitada, que la Ley declara
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siempre comercial, aunque no exista un criterio suficientemente vale
dero para justificar esta disposición legal.

Ya hemos dicho, por otra parte, que la agricultura es una actividad 
típicamente civil, si bien el Código de Comercio califica como actos de 
comercio los de venta de los frutos de la explotación agropecuaria. Por 
consiguiente, podrían constituirse sociedades civiles o mercantiles para 
fines agrarios, ya que la compañía civil puede ejecutar algunos actos de 
comercio, como serían los de venta de los productos, conservando su 
naturaleza y régimen civil en todo lo que significa la vida fundamental 
de la sociedad, esto es, la producción misma y su organización; vicever
sa, una compañía comercial igualmente podría emprender en el negocio 
agropecuario sin ninguna dificultad legal.

Cabría plantear la duda de si la compañía de economía mixta resul
ta válida para el campo. La respuesta nos la da claramente la misma 
Ley que en el art. 364 establece que " la  facultad (de formar compañías 
de economía mixta) corresponde a las empresas dedicadas al desarrollo 
yfomento de la agricultura y de las industrias convenientes a la econo
mía nacional y a la satisfacción de necesidades de orden colectivo; a la 
prestación de nuevos servicios públicos y al mejoramiento de los ya es
tablecidos". La misma ley facilita esta clase de compañías permitiendo 
la integración de su capital con el aporte de bienes inmuebles (art. 365), 
yconel estímulo de la exoneración de varios impuestos, (art. 370).

En cuanto a las compañías de responsabilidad limitada, son siem
pre mercantiles (art. 94), pero sus integrantes, por el hecho de consti
tuirla, no adquieren la calidad de comerciantes. También a ellas se 
pueden aportar tanto dinero como especies sean estás muebles o in
muebles, lo cual facilita su aplicación al campo. Solamente sería preci
so, insitimos, en que la ley deja abierta la doble posibilidad de enmar
carlas dentro del sistema civil o del comercial. Precisamente este tipo 
de sociedad, por sus dimenciones más reducidas, por la conveniente 
conbinación del aspecto personal y del capitalista, serían las más reco
mendables para la explotación agraria, sobre todo, dándoles el carácter 
civil.

Respecto de las compañías anónimas, tanto por disposición del Có
digo Civil como de la Ley de Compañías, deben sujetarse a las reglas de 
las mercantiles anónimas. Esto, dicho así, de modo tan genérico, prác
ticamente deja sin mayor sentido la existencia de las sociedades o com
pañías anónimas civiles; serían civiles por su objeto, por su finalidad, 
pero, sometidas en todo a las reglas comerciales; quedan prácticamente
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desvirtuadas. Sería también preciso regular más minuciosamente la 
compañía anónima civil o adaptarla mejor a su fin específico, sin desvir
tuarla, y en modo de favorecer su amplia aplicación a esta actividad tí
picamente civil que es la agricultura. En la actualidad, en nuestro país, 
casi se desconoce la existencia de la compañía anónima civil, y su apli
cación al campo pasa así inadvertida y desaprovechada. Sin embargo, 
sería de desear la inclusión en nuestro sistema jurídico, de especiales 
regulaciones que adopten este tipo a la vida rural. Principalmente se 
debería considerar que en los medios campesinos la familia es una es
tructura natural, como en la ciudad, pero aún más fuerte, vital y crea
dora, de donde se deduce que sería oportuno favorecer la conformación 
de sociedades, tanto anónimas como de responsabilidad limitada, de ca 
rácter familiar y regidas por las normas civiles. Esto podría contribuir 
incluso al mantenimiento de las unidades de producción, sin la excesiva 
subdivisión que se origina por las sucesiones hereditarias. Sería preci
so cambiar algunas disposiciones de la Ley, como la del art. 157 que 
prohíbe intervenir en la formación de una compañía anónima a los cón
yuges entre sí, y a los padres e hijos no emancipados; por el contrario, 
precisamente en el seno de la familia podrían surgir nuevas formas so
ciales muy útiles para un ordenado y fuerte desarrollo de la empresa a- 
gropecuaria.

Ya permite la Ley de Compañías el aporte de bienes muebles o in
muebles, o la limitación de que "n o  se pueden aportar cosás que no co
rrespondan al género o comercio de la compañía", pero, para favorecer 
las sociedades agrarias, sería preciso permitir ampliamente los aportes 
de cosas y también los de trabajo, sea manual o de carácter intelectual y 
organizativo; esto sería, quizá lo más típico y también lo de más delica
da regulación en un tipo específico de sociedades para el campo. El te
mor de recaer en las formas de trabajo precario, o de tenencia precaria 
de la tierra eliminadas por la Reforma Agraria, tal vez, ha detenido al 
Legislador para no avanzar por este camino; pero sería conveniente mi
rar con audacia nuevas maneras de actuar respecto de la empresa agrf- 
colay recoger más bien lo hondamente arraigado en las costumbres po
pulares, 1as tradiciones campesinas y regularlas con sentido moderno y 
progresista, sin temores paralizantes. El abuso de uña institución no 
condena a la institución misma; los abusos cometidos a través del hua- 
sipungo y la aparcería no significan que hayan sido sistemas de suyo 
condenables, y se puede encontrar en esas arraigadas fórmulas de tra
bajo una base para desarrollar sociedades agropecuarias con el concur
so del capital y del trabajo, debidamente estimado, protegido y estimu
lado.
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Aquella especie de sociedad informal que también admite el dere
cho mercantil y que se llama ” asociación en participación" o "cuentas 
en participación" (art. 434), se admite para ' 'operaciones mercantiles 
hechas por no comerciantes” . También esta posibilidad debería dejar
se más abierta para sus aplicaciones en el medio agrario, vale decir, 
debería servir para actividades civiles, como la agricultura, y no sólo 
para operaciones típicamente mercantiles.

En una palabra, si bien los diversos tipos de compañías previstos 
por la Ley respectiva son aplicables a la empresa agrícola, las costum
bres sociales son aún reacias a aplicarlos y sería conveniente facilitar al 
máximo su aprovechamiento y facilitar su uso mediante una simplifica
ción de los trámites, un abaratamiento de los costos de constitución, u- 
na amplia difusión de su contenido y el adecuado estímulo mediante 
desgravaciones fiscales. Solamente así se podría favorecer de verdad al 
sector agrícola que todos coinciden en calificar como económicamente 
deprimido. Además de todo ello, se debería pensar en nuevas formas,
aún más adecuadas específicamente para el medio campesino.

>

Es necesario volver en este punto a algo que ya se mencionó. La 
Ley de Reforma Agraria dictada en 1973 y recientemente codificada su
primió el tipo llamado de “ sociedad en predios rústicos” , dejando en 
vigencia solamente las ya constituidas y con la obligación de liquidarse 
al llegar el plazo previsto para su extinción en el pacto social, la Ley de 
Reforma Agraria de 1964 (RO 297 de 23 de Julio de 1964) estableció las 
sociedades en predios rústicos, con la ogligación impuestos al IERAC 
de “ propiciar el establecimiento de estas asociaciones”  (art. 9 a 9). 
Realmente desconozco que se haya cumplido esta disposjción, ya que 
propiciar habría significado difundir su conocimiento, facilitar su cons
titución, ayudar con asesoría técnica y jurídica, con estímulos económi
cos, etc., y realmente que ha existido son innumerables trabas adminis
trativas que salvár. Finalmente se ha llegado a cerrar esta vía de asocia- 
pión y no resulta explicable esta actitud del Poder público. Tal vez se re
quería perfeccionar la figüra jurídica, rodearla de garantías, pero no su
primirla. Podría objetarse que la sociedad en predios rústicos tenía po
co de original que en realidad también ahora puede constituirse en al
guna de las formas previstas por la ley civil o la comercial; pero si esto 
último es verdad, tampoco se ve el motivo de la supresión que, por lo 
menos tiene un efecto inmediato, el de privar de los estímulos de des- 
gravación fiscal que en la antigua Ley se contenían, y el de desalentar a 
los empresarios agrícolas con esta especie de desconfianza manifestada 
por la Ley al suprimir a sociedades de predios rústicos de su específico 
y propio lugar como debía ser el de la Ley de Reforma Agraria. Un re-
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cíente Decreto (RO 30 de Marzo de 1979), permite la transformación de 
las sociedades en Predios Rústicos, en otro tipo de compañía.

Finalmente debemos referirnos a las compañías extranjeras y a las 
plurinacionales. Los principios de igualdad de nacionales y extranjeros 
han sufrido en los últimos años algunas limitaciones, en ciertos casos 
excesivas, pero no se ha afectado, al menos directamente a la asocia
ción. Las mismas sociedades que pueden formar los ecuatorianos, pue
den también constituir los extranjeros, y las constituidas fuera del país, 
pueden operar en el territorio  nacional, cumpliendo los trámites lega
les. La restricción es más bien indirecta, en cuanto ha recaído sobre los 
capitales y empresas extranjeras; la Ley que puso en vigencia el Régi
men de Capitales Extranjeros, común a los países del Pacto Andino, li
mita las inversiones extranjeras, que pueden ser prohibidas en ciertos 
sectores de ia economía, y concretamente, en el "sector de los produc
tos básicos"; sin embargo, este sector que parece abrazar el de la agri
cultura, se define expresamente como el de exploración y explotación 
de minerales, incluidos hidrocarburos", y por tanto queda libre el as
pecto agropecuario. Recordemos solamente la limitación relativa a la 
faja limítrofe y contigua a las costas de la República, en la que no pue
den tener propiedad ni otros derechos, los extranjeros, individuos o 
personas jurídicas. Queda, pues, una amplia libertad en favor de las 
compañías extranjeras para intervenir en la actividad agropecuaria en 
el Ecuador.

La Decisión 70 del Acuerdo de Cartagena, aprobado por Decreto 
publicado en el Registro Oficial 821 de 10 de ju lio de 1975, regula el ré
gimen de las empresas multinacionales. Estas pueden ser jurídicamen
te,.compañías ecuatorianas que operan en el exterior, o extranjeras que 
se desenvuelven en el Ecuador, y aún podemos pensar en sociedades 
formadas y actuantes en un sólo país, pero con el concurso de capitales 
de otros países; lo multinacional como se ve no es propiamente la com
pañía, sino la empresa. Estas empresas, pueden adoptar las varias for
mas jurídicas previstas por nuestro sistema jurídico, pero siempre como 
sociedades anónimas (art. 16 del Decreto), es decir podrían ser civiles o 
mercantiles. Y pienso que también en este punto la Ley debería ser 
más amplia permitendo también las otras formas societarias, Son per
fectamente aplicables a la agricultura; incluso se menciona expresa
mente entre las finalidades (art. 7) "fac ilita r el acceso a los mercados 
internacionales", asunto de singularísimo interés para la producción a- 
gropecuaria; y en el art. 8 se enumera entre los requisitos, que el objeto 
de social de la empresa sea de interés subregional e incluya...."progra
mas conjuntos de desrrollo agropecuario".
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Las compañías transnacionales son objeto de viva polémica. Hay 
quienes las combaten, considerándolas como expresión del supercapi- 
talismoe instrumentos de explotación, pero, por optra parte el proceso 
ele integración internacional encuentra en ellas un medio muy valioso. 
Entre otras ventajas aprecio en ellas las siguientes: a) Permiten superar 
nacionalismos exageraddos y aproximar a los pueblos en su colabora
ción para mejorar su producción; b) Los países subdesarrollados pue
den contar con recursos que no tendrían aisladamente; c) Se puede lo
grar un aprovechamiento más racional de los recursos naturales, elimi
nando explotaciones antiéconomicas por demasiado pequeñas; d) el tra
bajo, la mano de obra se verá garantizada con posibilidades de pleno 
empleo; e) los anteriores factores conducen a su vez a una mayor esta
bilidad de las coyunturas económicas; f) y por lo mismo, a controlar el 
proceso inflacionario; g) estimulan la formación adecuada de dirigentes 
altamente capacitados; h) constituyen una defensa contra el peligro de 
crisis de superproducción, ál ampliar los mercados de consumo; i) bien 
dirigidas deberían contribuir poderosamente a la conservación y equili
brio del medio ecológico.

Dejando, pues, de lado el temor, que nunca es buen consejero, se 
debería fomentar también estos tipos de empresas y facilitar las formas 
jurídicas flexibles y variadas para encauzar una amplia libertad de aso
ciación aún multinacional, en favor de la explotación agropecuaria.

Como conclusión final debo expresar que en el Ecuador hemos 
avanzado mucho en el aspecto teórico, abstracto, del respeto y garantía 
de la libertad de asociación; que existe una abundante y variada legis
lación sobre diversos tipos de sociedades, pero que, dada su escasa 
aplicación práctica y dada la existencia de algunas trabas legales injus
tificables, sería preciso fomentar más directamente los tipos específicos 
de sociedades agrarias, civiles y mercantiles, con la legislación y la ac
ción administrativa adecuadas, de carácter protector, de fomento, en 
un marco de amplia libertad y valiéndose también de generosos estímu
los de orden fiscal.
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